
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00199-00 

 

Acreditado como se encuentra el cumplimiento a lo reglado en el inciso 4º 

del artículo 76 del Cogido General del Proceso, se dispone:    

 

Aceptar la renuncia que, frente al poder conferido por la compañía 

demandada, presenta el abogado Sebastián Giraldo Castañeda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c346da65dbc2cef27fb488bee43c9d08b13a7906a8d66f44bc763dc0c7d

3740e 

Documento generado en 14/01/2021 08:31:55 AM 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00522-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho 

impártase aprobación a la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, con corte al 27 de noviembre de 2020. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho impártase aprobación a la 

liquidación de costas practicada en el asunto (artículo 366 del C. G. del 

P.). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01442-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Actualícese la certificación que sirve como base del recaudo, de forma 

tal que incluya las prestaciones causadas y que se encuentre en mora, 

hasta la presentación de la demanda (2 de diciembre de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01531-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

  

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01532-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, pues en la captura de 

pantalla que se adjunta, no es posible verificar que fue remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación del Fideicomiso Compraventas Alpha y Vive 

Créditos Kusida S. A. S. (artículo 663 Código de Comercio en 

concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01533-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder otorgado por la sociedad apoderada, cúmplase 

estrictamente lo preceptuado en el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo proviene de quien lo 

otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que se remitió desde la 

dirección de correo electrónico que, para efectos de notificaciones 

judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

faa90d14343825c78dfdfa6195d54a7c1fa4c158350c4da6846737b668b

6cc2f 

Documento generado en 14/01/2021 08:32:12 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01534-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica informada y que intenta sea tenida en cuenta para 

efectos de notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01561-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación del Banco Davivienda S.A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01563-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Acredítese el envío de copia de la demanda y sus anexos al demandado 

(inciso 4º, artículo 6 Decreto 806 de 2020). 

 

2. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01565-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en 

el artículo 5 de la disposición en cita, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese un ejemplar digitalizado legible y completo del contrato de 

prenda suscrito por el aquí demandado y que garantiza el crédito que se 

ejecuta. 

 

3. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la acción de adjudicación o realización especial de la garantía 

real prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

Notifíquese,  

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01569-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de la Fiduciaria Corficolombiana S.A. Fideicomiso 

Crediuno (artículo 663 Código de Comercio en concordancia con el 

numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 003 de fecha 
15-ENERO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01571-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, se observa el despacho que 

el capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a 

partir del 30 de octubre de 2010, por tanto, deberá discriminar el valor de 

cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 

82 Código General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral 2 de las pretensiones, a efectos de indicar el 

periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 



5. Adiciónese el acápite de hechos, para indicar la fecha y número de cuota 

a partir de la cual el deudor incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01577-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01579-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, observa el despacho que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a 

partir del 4 de febrero de 2011, por tanto, deberá discriminar el valor de 

cada uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 

82 Código General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral 2 de las pretensiones, a efectos de indicar el 

periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 



5. Adiciónese el acápite de hechos para precisar la fecha y número de 

cuota a partir de la cual el deudor incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 

ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01581-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la cooperativa 

demandante (numeral 2, artículo 84 ejusdem). 

 

2. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01583-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, observa el despacho que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a 

partir del 30 de julio de 2012, por tanto, deberá discriminar el valor de cada 

uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 

Código General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral 2 de las pretensiones, a efectos de indicar el 

periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 



5. Adiciónese el acápite de hechos para precisar la fecha y número de 

cuota a partir de la cual la deudora incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 

ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01585-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Desagréguese la pretensión 1, al respecto, observa el despacho que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas a 

partir del 30 de abril de 2011, por tanto, deberá discriminar el valor de cada 

uno de dichos rubros, que se encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 

Código General del Proceso). 

 

4.  Aclárese el numeral 2 de las pretensiones, a efectos de indicar el 

periodo por el cual se reclaman intereses de plazo y, de ser el caso, 

discriminarlos según la cuota a la cual corresponde su causación (numeral 

4, artículo 82 ibídem). 

 



5. Adiciónese el acápite de hechos para preciar la fecha y número de cuota 

a partir de la cual el deudor incurrió en mora (numeral 5, artículo 82 ritual). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01589-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01595-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5, Decreto 806 de 2020, es decir, acredítese que el mismo 

proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá demostrarse que 

se remitió desde la dirección de correo electrónico que, para efectos de 

notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01283-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S. A. y en contra Miguel Alfonso Gómez Molina, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 75429049: 

 

1. $824.503,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 7 de julio de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré No. 82553443: 

 

1. $12.541.538,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 16 de septiembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad Casas & Machado Abogados S. A. S. actúa como endosataria 

en procuración, por conducto de su representante legal, abogado Nelson 

Mauricio Casas Pineda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01285-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Miguel Antonio Malagón Martínez y en contra de John Alexander 

Corredor Castellanos, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $16.000.000,oo, por concepto de capital contenido en la letra de cambio 

No. 01, aportada como base de la acción. 

 

2. Por el valor de los intereses de plazo sobre el anterior capital causados 

entre el 22 de junio y el 22 de julio de 2018.   

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 23 de julio de 2018 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



 

Se reconoce a la abogada Judith Yanet Rodríguez Beltrán como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01293-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Conjunto Residencial Bosque Tayrona – Propiedad 

Horizontal y en contra de Yeison Javier Mejía Gamboa, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $280000,oo por concepto de cinco (5) cuotas de administración 

causadas entre junio de 2018 y octubre de 2018, cada una por valor de 

$56.000. 

 

2. $590.000,oo por concepto de diez (10) cuotas de administración 

causadas entre marzo y diciembre de 2019, cada una por valor de $59.000. 

 

3. $693.000,oo por concepto de once (11) cuotas de administración 

causadas entre enero y noviembre de 2020, cada una por valor de 

$63.000. 

 

Deniégase la orden de pago deprecada respecto de Adriana González 

Guerrero, como quiera que no aparece incluida en el título venero de la 

acción (certificado de deuda), conforme lo exige el artículo 48 de la Ley 

675 de 2001 en concordancia con el artículo 422 del C.G.P.  

 



En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Nubia Rubiano Hernández, (principal) y a la 

togada Angie Cristina Linares Franco (suplente), quienes actuarán como 

apoderadas judiciales de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01295-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Servicios Empresariales S.C.  - 

Coopempresarial S.C. - y en contra Dora Aide Villada Posada, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $500.000,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré No. 9389, 

aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 14 de septiembre de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La abogada Margot Cardozo Naranjo actúa como endosataria en 



procuración. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01302-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 431 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Eugenio Suárez Sandoval S. A. S. y en contra de Diego Andrés 

Marín Jiménez y Martha Lucia Cortés Carranza, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.  $3.600.000,oo por concepto de cuatro (4) cánones de arrendamiento 

causados entre marzo y junio de 2020, cada uno por valor de $900.000, 

con sustento en el contrato de arrendamiento allegado como base de la 

ejecución. 

 

2. $1.800.000,oo, por concepto de la cláusula penal contenida en el 

contrato de arrendamiento allegado como base de la ejecución 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado José Luis Beltrán Rodríguez como apoderado 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01303-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S. A. y en 

contra Francisco Gil Vargas y María Alexandra Guerrero Ávila, por las 

siguientes cantidades: 

 

1. 89953,6231 UVR, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 16,05% efectivo anual, sin superar la tasa máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. 11272,7118 UVR, por concepto de capital de veintiún (21) cuotas en 

mora, causadas entre marzo de 2019 y noviembre de 2020, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré 

aportado como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 16,05% efectivo anual, sin superar la tasa máxima 



legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

5. $3.685.256,62, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Jhon Andrés Melo Tinjacá como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01567-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados En Cobranzas S.A. - AECSA y en contra 

Harrison Prieto Arévalo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.216.504,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 1307917 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La compañía ejecutante actúa en causa propia por conducto de su 

representante legal, la abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01573-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Abogados Especializados En Cobranzas S.A. - AECSA y en contra 

Claudia Marcela Martínez Andrade, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $24.742.001,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 2505766 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La entidad demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal, la abogada Carolina Abello Otalora. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01587-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. y en 

contra Eduar Andrés Martínez Sandoval y Sonia Lucia Sandoval 

Rincón, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.668.655,25, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 05700323003585203 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 25,25% E.A., siempre que no supere la máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. $1.516.296,04, por concepto de capital de diecisiete cuotas en mora, 

causadas entre julio de 2019 y noviembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 25,25% E.A., siempre que no supere la máxima 



permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

5. $1.373.701,82, por concepto de intereses de plazo.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Milton David Mendoza Londoño como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01591-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Davivienda S.A. y en contra Joulyn Bibiana Vargas Villegas, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $9.600.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 05406920913851869  aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1º de marzo de 2019 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La sociedad demandante actúa en causa propia, por conducto de su 

representante legal abogado Óscar Mauricio Peláez.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01575-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado, y no puede tenerse para tales 

fines el lugar de suscripción, máxime si se concede que la estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita1. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez de domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Villavicencio - Meta, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Villavicencio.  

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

                                                           
1 Numeral 3, artículo 28 Código General del Proceso. 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio (Meta) – 

Reparto, para su correspondiente asignación. 

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00240-00 

 

En vista de la liquidación del crédito allegada por la parte actora, y previo 

a decidir sobre su aprobación o modificación, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, aporte certificación 

actualizada, la cual, deberá incluir las prestaciones generadas a partir de 

la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se realizó la 

liquidación del crédito. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01567-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01573-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01587-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01591-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01089-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 10 de diciembre, y en aplicación a lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 421 del Código General del proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso monitorio promovido por 

Confecciones Karytex S. A. S. en contra de Geelbe Colombia S.A.S ahora 

Marketplace S.A.S., por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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